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ANT: Consulta de clon Eulogio Altamiran 
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MAT: L>ictamen cic la Conlisión 

SANTIAGO, 
1 !j !\lill NIU 

l.- Don Eulogio Altamiran Ortúzar, por sí y rn representación de la socirdad L< 
Desarrollo de Proyectos, Depesa S.A.“, (‘011 domicilio rn Axda. Cl-istóhl Colón NC 
S855, oficina N” ~501, TAS Condes, Santiago, Formuló c‘ons~~lia a esta Comisión 
l’revelltivíi Cenlral sonirl ien(lo H su c~onsicler;lclon el prqw~lo lIc~tlornlllatlo 
“Depósito de Vehículos Rcliraclos tlc Circulación”, c.1 qu<’ fue 1’1~ewntado al 
Ministerio de Obras Públicas como iniciativa privada cle ol-ara por concesión, dr 
acuerdo R lo dispuesto en la Ley de Concesiones, D.F.1,. N” 164, tic 1991, del 
Mimsierio de Obras Pi~blicas. 

2: Expresa el consultante que la Ley del Trknsito, N”18.290, ohliga a las 
municipalidades a habilitar y mantener depósitos pal-a la custodia de vehículos 
retirados de circulación, que han sido puestos a disposición de los tI-iblunalrs de 
justicia. 

El consultante expone que el Decreto Supremo N” 900, CIP 1996, del 
Ministerio de Obras Públicas, que contiene el texto refundido, coordinado J’ 
sistematizado del D.F.L. N” 164, de 199 1 (Ley de Concesiones), en SII articulo 39 
expresa que “el Ministerio de Obras Públicas es competente para otorg:ìr en 
concesión toda obra pilblic,;~, sílIvo cl <‘;Iso <II, q”‘: l>llC~S ol,1-as (‘SI<‘11 <~nlI-cy$Ulas ;, 
la competencia de 0l1-0 MinislcI-io, Scrvi(~io I’úhllc:o, Muni(.ipio o I’:lnpresa Pública 
o de otro Organismo integrante de la Administración del Estado. En estos casos, 
dichos entes públicos poclr;:in delegar, rnediantc convenio mandat.0, suscrito con 
el Ministerio de Obras Pitblicas, la entrega en conccsitin de taks obras bajo su 

competencia, para que tiste enlrc -gur sI1 conresitin, rr~icla por rsta Iry”. 
El consultanle agrega <~UC el Minislrrio <Ic Obras I’t~l~lic;ks, ~nc~<i~:~nlr c)fic,lc) 

N”527, del 3 de marzo clr 1998, manifestó su intención <Ic asumir 1;~ c0ncrslí~1-i 
presentada por su representada, siernljre 3’ cuando SI: le concedida por parte tlr 
las Municipalidades cl respwtivo con1 r;rl o <l(, manda1 0. 

Por último, wfiala cl c~onsi~ll;~i~l~~ <[uc (1~ ;Kllc:rtlo ;, IÍIS t(>hw]~l;-lS cle ríl1’líl.s 

y oficios de alsmas de las Municipalidades interesatlas, q~le acomp17a, queda dc 
manifiesto el interás tlc ellas po*- suscribir el con1 rato <le mantlírto reqt~~ri(lo. 

Por lo tanto TT de acuertlo a dichos anteccdenlcs, solicita ïl consuIlanr(~ la 
oI)inión de esta Comis:ón l’l-cw:ntiv<r Gnlr-al SC 1) 1-c Ii1 con(~esitin l?aI-a los 
depósitos de las comunas de la Provincia de Sanliago, Región Metropolita.na, en 10 
relativo a la aplicación de Ia normativa del Drcrcto Ley N” ‘21 1, de 1973. 

3: Esta Comisión, a fs. 35 vuelta dc estos autos y con fecha 26 de ocrubre clr 
1998. solicitó informe al Fiscal Nacional Económico. 



2 

4.- 11 fs.36, el Fiscal Nacional Económico dispuso que la presente investigación 
y sus antecedentes tuvieran carácter reservado para todos los efectos legales. 

5.- Con fecha 19 de noviembre de 1998, por oficio ordinario N”358, la Fiscalia 
Nacional Económica solicitó al consultante, sefior Eulogio Altamirano Ortkar, 
precisar el sentido de la consulta efectuada ante la Comisión Preventiva Central. 

A fs.43 el sefior Altamirano aclara su presentación de fecha 16 dr octubre 
de 1998, señalando que su consulta tiene como único objeto conocer de la 
referida Comisión si la privatización de los “corrales municipales” de las 34 
municipalidades que existen en la Provincia de Santiago, mediante lo dispuesto 
en la Ley de Concesiones del Ministerio de Obras Públicas, constituye o no un 
monopolio. Reitera, además, los antecedentes espuest.os en su primera 
presentación. 

6: Con fecha 3 clr: ic~brero (Ic 1999 cl consultante solicitó se tuvin-a prrseillt~ 
que la concesión ;I un particular clr los corralrs municipales <Ic* las 
municipaliclades dc Ia lkwncii~ clc Santiago, se estaba esll.lctiall<lc~ Cl1 cal 
Departamento de Concesiones del Ministerio de Obras Públicas, mediante el 
sistema de obra en concesión por iniciativa privada, presentada en esle caso 1’01 
la Empresa Gémines S.A. 

Añade el consultante, en esa misma presentación, que la Contraloría 
General de la República, en sus Dictámenes N”32768, de 8 de octubrr cle 1997, J 
N”37037, de 9 de octubre de 1998, confirma que: 

a) Existe la obligación, que pesa sobre las Municipalidades, de habilitar y 
mantener recint.os rspeciales par;] el cuidado de los vehículns retirados de 
circulación, de acuerdo a los arlículos SO, X2, 97, 161 y 180 de la 1x) 
18.290, por lo que éste es un servicio municipal; 

b) Que, como tal, puede ser objeto de concesiones clr conformidad con el 
artículo 6” de la Ley N” 18.695, Orgánica Const.iturional de 
Municipalidadrs. 

Manifiesta también el consultantr, en su citada presentación, que dado el 
tiempo transcurrido desde el sometimiento de la iniciativa al Ministerio de Obras 
Públicas, las municip:~lidaclcs examinahan la posibilidad de concesiona~ 
clirectamente el servicio ofrecido, alentlitla la gr-avetlad que habría asumido el 
problema. 

I’oI- úliimo, s(.ñ;ll;~ c~u,’ sll c~)ns~lll;~ c.n ~~on~~t’(~Io c’h, (YI;lIq’licl~;I SC’il IiI l‘olm;l 
tlc concrsionar c.1 w~vicio t71~1ni(.ipíll, sI cwnstituIrí:1 0 no awitin monopollcíl Ilna 
concesión que incluyera a todas las municipalidades de Ix Provincia de Santiago. 

La respuesta sería, según el consultante, fundamental para Ierminar el 
estudio de factibilidad del proyecto. 

7.- Con fecha 23 de abril de 1999, la Fiscalía Nacional Económica ofició a las 
1. Municipalidades de San Joaquín, Estación Central, La Reina, Las Condes, 
Quinta Normal, Santiago y San Miguel, a fin de que informaran sobre los 
antecedentes que obraren en su poder, relativos a la concreción drl proyecto 
aludido por don Eulogio Altamirano Orlúzar en su presentación a esta Comisión 
Preventiva Central y la forma en que se llevaria a cabo por parte del respectivo 
municipio. 

Respecto de lo responclitlo ~OI- las municil~;~licl;lcles ransultarlas, cabe 
senalar lo siguien1.e: 

La 1. Municipalidad dc San Miguc,l, a trnví;s tlc su Alcalde, seT¡or .Juan 
Claudio Godoy Sáez, por oficio ordinario N”36/342, de 20 de mayo de 1999, 
sefialó que dicha institución adoptó en su oportunidad las medidas para 
resolver lo concernicntc al Iraslado y custodia de vehículos retirados de 
circulación. Sin perjuicio dc ello, acompalió fotocap~a dr los menlorantla N” 
233/98 y N” 25/99, de la Dirección <Jurídica de esa Municipalidad, en los qur 
se evalúa y anali;ía cn clctallc la pre.sentaciC>n efwluad;i po1’ “13cpwí3, 
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Desarrollo de Proyectos S.A.“, que insiste en el tema de la privatización de los 
corrales municipales a través de mandato-convenio con el Minister:o de Obras 
Públicas.. 
Señala el informe de la Dirección Jurídica, contenido en el memor;indum 
N”233/98, que Depesa S.A. formuló, en,j;mio de 1998, similar petición, siendo 
rechazada y comunicándose a la petlclonaria la negativa, fundada en la 
jurisprudencia de la Contraloria General existente a la fecha, que concluía que 
el traslado y mantención de vehículos en recintos especiales no constituía un 
servicio municipal sino una obligación legal, no procediendo, por ende, el 
cobro de derechos municipales por tal concepto ni tampoco otorgar 
concesiones administrativas a su respecto. 
Continúa el informe de la Dirección Jurídica de la 1. Municipalidad de San 
Miguel señalando que, en carta de 13 de noviembre de 1998, la empresa 
Depesa S.A. adjuntó un reciente dictamen de la Contraloria General, el 
N”37037, de 9 de octubre de ese año, en el que reconsidera su anterior 
jurisprudencia. Señala el nuevo dictamen que la función antes descrita, 
además de importar el cumplimiento de una función impuesta por la ley a las 
municipalidades en la normativa del tránsito, también involucra, al mismo 
tiempo, la prestación de un servicio. Ello significaría, según esa Dirección, 
que la Municipalidad puede cobrar derechos municipales por el traslado y 
custodia de los vehículos. 
Expresa la Dirección Jurídica de la 1. Municipalidad de San Miguel que podria 
estudiarse la posibilidad de entregar en concesión tal servicio a terceros. Por 
tanto, podría llamar en forma directa a una propuesta pública para atender 
tal servicio, conforme al artículo 6” de la Ley N” 18.695, o podría optar por el 
convenio- mandato con el Ministerio de Obras Públicas. 
El memorándum N”25/99, por su parte, sefiala que por ordinario N”2783, de 
30 de diciembre de 1998, el señor Director General de Obras Públicas 
comunicó a las municipalidades del área metropolitana, entre ellas la de San 
Miguel, que el Ministerio de Obras t’ilblicas no tiene interés en la Presentación 
Privada de Ejecución de Obras y Explotación de Servicio por Concesión del 
proyecto denominado “Depósito de Vehículos Retirados de Circulación”, 
Santiago, Región Metropolitana. Agrega que ello lo comunicó al sefior Eulogio 
Altamirano Ortúzar, proponente de esta idea por parte de la Empresa Depesa 
S.A. 
Finalmente, señala la 1. Municipalidad de San Miguel que, por ahora, sólo se 
enfrenta una carencia de terrenos aptos para un futuro corralón en la comuna 
y, por otra parte, aún no se ha adoptado un procedimiento para licitar ese 
servicio. En todo caso, si cllo así ocurriere posi<:riol.rn~nte, potlrzi lil Fiscalía 
Nacional Económica contar con que se respetará en su oportunidad la 
normativa del Decreto Ley No2 ll, de 1973. 

Por su parte, la 1. Municipalidad dr La Reina, a través de su Alcalde, don 
Fernando Castillo Velasco, expresó que la manera de implementar este 
servicio seria conforme a lo dispuesto en la Ley de Concesiones de Obras 
Públicas. 

La 1. Municipalidad de San Joaquín, a través de su Alcalde, don Ramón Farías 
Ponce, señaló que en relación con el proyecto que le hiciera llegar el señor 
Eulogio Altamirano Ortúzar, en representación de “Desarrollo de Proyectos, 
Depesa S.A.“, puede informar que el pasado mes de noviembre de 1998 el 
Municipio dio respuesta a esa presentación, manifestando su intención de 
abstenerse de participar de cualquier modo en la referida iniciativa. 

La 1. Municipalidad de Santiago, a través de su Directora de Tránsito y 
Transporte Público, sefialó que por ordinario N” 2783, de fecha 30 de 
diciembre de 1998, la Dirección General de Obras Públicas informó a dicha 
institución que, tomando en consideración las respuestas de los distintos 
organismos del Estado consultados, ha resuelto declarar que no existe, en 
principio, interés público en la presentación privada de ejecución de obra y 
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explotación de servicio por concesión del proyecto denominado “Depósito de 
Vehiculos Retirados de Circulación” , Santiago, Región Metropolitana. 

La 1. Municipalidad de Estación Central informó, por intermedio del señor 
Alcalde, don Cristián Pareto Vergara, que con fecha 4 de septiemb1.e de 1998 
esa entidad edilicia remitió a la empresa DEPESA S.A. un oficio por el que le 
señaló la conveniencia de contar con un proyecto que contemplara la 
habilitación de corrales municipales. Agrega, sin embargo, que no ha 
entregado ni tiene concesión alguna con la citada empresa, acompaiiando 
documentación relacionada con los antecedentes solicitados. 

8.- Con fecha 23 de mayo de 2000, la Fiscalia Nacional Económica ofició al 
Director General de Obras Publicas a fin de que informara sobre los antecedentes 
que obren en su poder respecto de la presentación de don Eulogio Altamirano 
Ortúzar y si esa Dirección ha emitido un pronunciamiento acerca de esa materia. 

Por oficio ordinario N” 0640, de 19 de julio de 2000, el señor Director 
General de Obras Públicas informó a la Fiscalia Nacional Económica que, con 
fecha 8 de julio de 1997, la empresa Gémines S.A. presentó el proyecto “Depósito 
de Vehículos Retirados de Circulación”, el cual corresponde a la Iniciativa 
Privada N” Interno DGOP 135, en virtud del artículo 4” del Reglamento de la Ley 
de Concesiones de Obras Públicas, Decreto Supremo N” 240, de 1991, vigente a 
la época de la referida presentación. Con fecha 28 de octubre de 1997, esa 
Dirección envió al proponente el oficio N” 1536, por el cual dio respuesta a la 
presentación, señalando: 

“De acuerdo con el DFL MOP N” 164, de 1991, y sus modificaciones, y con el 
articulo 4” del Decreto Supremo MOP N”240, de 199 1, comunico a Ud. que no 
existe, en principio, interés público en el proyecto de iniciativa privada 
presentado por la empresa que usted representa”. 

Agrega el Director General de Obras Públicas que con posterioridad, el 10 
de noviembre de 1997, la empresa Gémines S.A. presentó nuevamente el proyecto 
“Depósito de Vehiculos Retirados de Circulación”. A su vez, con fecha 3 de marzo 
de 1998, esa Dirección envió al proponente el oficio N” 0527, por el cual dio 
respuesta a esta última presentación, señalando al interesado que no existía 
interés público en el proyecto presentado, de acuerdo con el articulo 4” del 
Decreto Supremo MOP N”240, de 1991; y, por último, el 24 de septiembre de 
1998, mediante carta fechada el 24 de julio del mismo ano, el señor Eulogio 
Altamirano Ortúzín, cri su cnlidatl de persona natural y cn vil-1 url de la ccbsion que 
le hiciera la empresa Gémines S.A., de fecha 15 de junio de 1998, reingresó el 
proyecto “Depósito de Vehiculos Retirados de Circulación”, el cual corresponde a 
la Iniciativa Privada N” Interno DGOP 166. Esa Dirección, con fecha 17 de 
diciembre de 1998, mediante el oficio ordinario N” 2725 y en virtud del artículo 4” 
del Decreto Supremo MOP N” 240, de 1991, comunicó al interesado que no 
existia “interés público por la idea presentada, ya que no coincide con las 
políticas de concesiones del Ministerio de Obras Publicas”. Adjunta a su 
respuesta el Director General de Obras Públicas la documentación 
correspondiente. 

9.- El Señor Fiscal Nacional Económico informó sobre la materia por oficio N” 
706, de 11 de agosto del año curso, que se encuentra agregado a estos autos. 

lo.- Esta Comisión, luego de haber estudiado y analizado todos los 
antecedentes reunidos en este expediente, viene en formular las siguientes 
consideraciones: 

10.1 Los antecedentes disponibles no son suficientes para concluir si la 
entrega en concesión de los “corrales municipales” de las 34 Municipalidades de 
la Provincia de Santiago podria vulnerar las normas del D.L. N” 211, de 1973. 
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10.2 En particular, no está claro que la concesión referida se pretenda 
otorgar en términos exclusivos, en el sentido de que las municipalidades se 
impondrían una limitación a otorgar nuevas concesiones o a abrir locales propios. 

10.3 Un adecuado analisis de esta materia requiere, al menos, conocer 
las condiciones esenciales de la licitación y posterior concesión, tales como: 
variables de licitación, régimen de operación, régimen tarifario, exclusividad, 
plazo de la concesión, propiedad de los activos esenciales, obligaciones y derechos 
de las partes, etc., aspectos que aún no están claramente definidos. 

10.4 De igual modo, no corresponde que la Comisión Preventiva Central 
se pronuncie sobre consultas asociadas a hechos hipotéticos o sobre aspectos 
aún no definidos en lo sustantivo, referidos a materias cuya probabilidad de 
ocurrencia es incierta. El ejercicio de la facultad contemplada en la letra b) del 
articulo 8” del D.L. N” 21.1 ,de 1973, requiere que los aspectos básicos o 
esenciales de los actos o contratos sobre los que se consulta, estén claramente 
definidos, 

10.5 En consecuencia, el Ministerio de Obras Públicas deberá someter a 
la consideración de esta Comisión Preventiva Central los elementos esenciales de 
una eventual licitación y concesión, así como las bases de licitación respectivas, 
con la anticipación suficiente para poder en ellas incorporar las observaciones de 
la misma, antes de la presentación de las propuestas de los posibles oferentes. 

Notifiquese al Sr. Fiscal Nacional Económico y al consultante. Transcríbase al 
Ministerio de Obras Públicas y a las Municipalidades de la Pr-ovincia de Santiago. 

El presente dictamen fue acordado en sesión de 18 de Agosto de 2000, de la 
Comisión Preventiva Central, por la unanimidad de sus miembros, setiores 
Enrique Vergara Vial, Presidente Suplente, Claudio Juárez Muñoz, José Yáñez 
Henriquez, Rodemil Morales Avendario y Carlos Castro Zoloaga. No firman los 
señores Yáñez y Cpstro, no obstante haber concurrido al acuerdo, por encon- 


